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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., marzo cinco (5) del año dos mil veintiuno (2021). 

Se pone en conocimiento de los interesados en el presente proceso la respuesta del Pagador 

de la Empresa Éxito. Remítase la citada comunicación para efectos de que la parte Ejecutante 

conozca la misma   

 

   N O T I F Í Q U E S E  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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